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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno de septiembre de dos mil veintidós 
 
 

Proceso Jurisdicción Voluntaria 
Divorcio de Mutuo Acuerdo 

Solicitantes Eyal Zvi Peleg, PA. 13.778.940 
Blanca Inés Escobar Montoya, CC. 43.864.870 

Radicado 05001 31 10 014 2022 00543 00 
Decisión Inadmite demanda 

 

 

A través de apoderada Judicial, los señores Eyal Zvi Peleg y Blanca Inés 

Escobar Montoya han presentado demanda de Jurisdicción Voluntaria 

tendiente a obtener Divorcio de Mutuo Acuerdo; solicitud que debe ser 

inadmitida, y se les concede a las partes un término de cinco (5) días siguiente a 

la notificación del presente proveído, en concordancia al artículo 391 del Código 

General del Proceso, para que se cumpla lo siguiente, so pena de ser rechazada. 

 

En el escrito de la demanda no se identifica el domicilio del señor Eyal Zvi 

Peleg, ni su dirección física y electrónica. 

 

Siendo así, deberá aportarse la información de domicilio, dirección física y 

electrónica del señor Eyal Zvi Peleg, conforme a lo regulado en el artículo 82 del 

Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

Jueza 
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